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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reci-
btn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES, 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

p agudas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridacieij, escei-uü iw ;* 
que sean á instancia de parte no pobre, ee iusorta-' 
rán oficmlmunte; asimiamo cualquier anuncio C O L -
cerniente al servicio nacional, que dimanb de ha 
mismas; lo do interés particular pnSvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por CK ia linea ún 
inserción. 

P A R T E OFICÍAL. 

(Gaceta del dia ? da Junio) 

PRESIDKHOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . ' y Augus ta Rea l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. j 

Secretaria.—Negociado 2.° j 

Con esta fecha se eleva al exee- j 
l en t í s imo s e ñ o r Ministro de la G o 
bernac ión un recurso de alzada i n 
terpuesto por D . Laureano Rueda, 
vecino de esta capital, contra la re
solución de este Gobierno que c o n 
firmó el acuerdo del Ayuntamien to 
de San André s del UabaneHo, que le 
ordenó reponer al ser y estado que 
antes tenia, la senda ó paso públ ico 
para la fuente del citado pueblo, y 
la ocupación de un pedazo de te
rreno c o m ú n , contiguo : i una finca 
de la propiedad del apelante. 

Lo que se hace saber en este pe
riódico oficial pora conocimiento de 
los interesados y en cumplimianto 
de lo dispuesto en el art. 2B del Re
glamento provisional para la ejecu
c ión (lo la Ley de 19 do Octubre do 
18S9. 

León 8 de Junio do 1892. 
El Ooliurmutor interino, 

I&k'nrdo tlv (¿i izmti i t . 

Secretaria.—Negociado 5.° 

E l Tribunal di) Cuentas del Reino 
me c o m u n i c a l a providencia s i 
guiente con lecha 13 do Mayo ú l 
t imo: 

«En el expediente instruido en 
este Tribunal con motivo del recur

so de alzada interpuesto por D . Pan -
taleon Castro Huerga y D . Grego
rio Pérez Cadenas, Alcalde y Depo
sitario que fueron, respectivamente, 
del Ayuntamiento de Villaquejida 
(León), contra una providencia dic
tada por el Gobernador c i v i l de esa 
provincia en las cuentas munic ipa
les de dicha v i l l a , correspondientes 
á los a ñ o s económicos de 1883-84, 
84-85 y .85-86, dec la rándo les ^res
ponsables al reintegro de varias can
tidades, se ha dictado por la Sala 2." 
de esto Tr ibunal , con fecha 18 do 
A b r i l ú l t imo , la siguiente providen
cia : 

«Visto el expediente instruido con 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por D . P a n t a l e o n Castro 
Huerga y D . Gregorio Pérez Cade
nas, Alcalde y Depositario que fue
ron, respectivamente, del A y u n t a -
mientu do Villaquejida, en los ejer
cicios de 1883 al 1880 inclusive, so
bre reintegro de varias cantidades: 

Resultando que en 11 de Agosto 
ú l t imo remi t ió i este Tribunal el 
Gobernador c i v i l de la provincia de 
León una sol ic i tud firmada, por don 
Pantaleon Castro y Huerga y don 
Gregorio Pérez Cadenas, vecinos de 
Villaquejida, do dicha provincia , en 
la cual se alzan contra la providen
cia quo el expresado Gobernador 
dic tó en las cuentas municipales do 
la v i l l a indicada, correspondientes 
á los afios económicos do 1883-84, 
1884-85 y 1885-8G, rendidas por 
ellos como Alcalde y Depositario 
quo fueron, respectivamente, d u 
rante aquellos años , en cuya provi 
dencia se les declara responsables 
del alcance de 2.187 pesetas 2 c é n 
timos, lallo que los interesados con
sideran injusto, y para cuya revo
cac ión , han interpuesto ante este 

Tr ibunal el recurso do que se ha 
hecho m é r i t o . 

Resultando que á la solicitud i n 
dicada a c o m p a ñ ó ol Gobernador co
pia de una Real orden expedida por" 
el Ministerio de la Gobernación en 
23 de Jul io ú l t i m o , en que so deses
tima la alzada que autos do compa
recer en este Tr ibunal interpusie
ron ante el mismo Ministerio contra 
dicha providencia los citados Castro 
Huerga y Pérez Cadenas, A causa 
de entender aquel Centro minis te
r ia l que la ú n i c a autoridad compe
tente para conocer de este asunto 
es el Tribunal do Cuentas del Reino, 
conforme al art. 10 do la Ley o r g á 
nica; siendo esta la razón quo indu
jo á los interesados á deducir su re
curso ante este Tribunal . 

Resultando que dada al expedien
te la t r ami t ac ión que procede, ol 
Negociado correspondiente creo por 
las razones quo aduce, que el T r i b u 
nal es incompetente para conocer 
de asuntos de esta índole . 

Considerando que si bien os cier
to que-el art. 16, n ú m . 5." de la Ley 
o rgán ica vigente , de 25 do Junio do 
1870, establece que ol Tribunal co -
nocorá do los recursos de apelación 
que de los fallos de las Diputacio
nes provinciales interpusieran los 
Depositarios do Ayuntamiento y lo* 
Administradores do fondos do boni-
í iecucia que resulten alcanzados <• i 
sus cuentos respectivas, este pre
cepto es preciso que so entienda su
bordinado á lo quo sobro el part icu
lar determine la Ley municipal , que 
es la verdaderamente sustantiva cu 
la materia de que se trata, como lo 
prueba la frase «Con arreglo ú lo 
que disponga la Ley,» con quo d i 
cho art. 10, párrafo 5.°, termina. 

Considerando que esta iutel igeu-

cia de la Ley es do una evidencia 
incontestable, pero s i por ventura 
pudiera suscitarse a l g u n a duda, 
queda r í a en el acto desvanecida solo 
con recordar que el art. 10, pár rafo 
5.° do la Ley o rgán ica del Tr ibunal 
vigente, es tá literalmente copiado 
del mismo art. 10, párrafo 0.", do la 
Ley o rgán ica de 25 de Agosto de 
1851, si a m á s var iac ión quo la que 
las circunstancias creadas po r ia 
revoluc ión de 1868 ex ig í an , por re
ferirse la de 1851 ú una Le}' m u n i 
cipal y a publicada la de 8 de Enero 
de 1845, y la vigente de 1870 á otra 
que no había visto a ú n la luz . pues
to que la de 21 do Octubre de 1868 
no podia tener el c a r ác t e r de L e y 
mieLtras no fuera sancionada por l a 
represen tac ión nacional, y este he 
cho no se real izó hasta o¡ dia 20 de 
Agosto del mismo año de 1870, por 
cuya razón se ve que, al paso que 
en la de 1851 se dice cou toda pre
cisión y ciaridad, que el Tr ibunal 
conocerá de los recursos do apela
ción que dichos Depositarios y A d 
ministradores interpongan de los 
fallos de los Consejos provinciales, 
con arreglo á ¡o prescrito on ol ar
ticulo 109 de la Loy de 8 ele Enero 
1845, en la vigente de 1870 se esta
blece, por el contrario, que el T r i 
bunal conocerá de esta clase de re
cursos, con arreglo á lo que d i q m i -
gnla ley, lo cual prueba, por la v a 
guedad de la frase y por el tiempo 
futuro en que se emplea ol verbo 
disponer, que el legislador i i izo lo 
ún ico que podía hacer a l referirse á 
una Ley no publicada a ú n , y cuyo 
espír i tu le era. por lo mismo, des-
conocklo: y al creer, sin embargo, 
que no debía hacer caso omiso de 
este precepto, contenido en l a de 
1851, por si la nueva Lev m u n i c i -



Síítt 

pal a t r ibu ía t a m b i é n a l Tribunal en 
este punto las mismas facultades 
que la de 1845, v in iéndose asi á de
mostrar por modo concluyente, lo 
que al principio se dijo. E s á saber: 
que este precepto de la vigente Ley 
org-iioica del T r i b u m l se ha l la su
bordinado á lo que se establezca en 
la Ley municipal correspondiente. 

Considerando que vino d e s p u é s , 
y a con ca r ác t e r definitivo, la citada 
Ley municipal de 20 de Agosto de 
1870, y siguiendo la huella trazada 
por la provisional de 21 de Octubre 
de 18C8, é inspicándose en los mis
mos principios descentralizadores 
que informan toda la legis lac ión de 
aquella época , para dar mayor v ida , 
independencia y a u t o n o m í a á los 
organismos provinciales y m u n i c i 
pales de origen popular, es tab lec ió 
terminantemente que la aprobación 
definitiva de las cuentas munic ipa
les corresponde á la Asamblea de 
Vocales asociados de la Junta m u 
nicipal , ó á la Comisión provinc ia l , 
s e g ú n los casos que determina v 
•prefija e l art. 156, y esto, sea lo 
fuere la c u a n t í a del presupuesto 
respectivo, y haciendo en absoluto 
caso omiso del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Considerando que reformada lue
go esta Ley por l a de bases de 16 
de Diciembre de 1876, refundida 
después en la de 1870, por v i r tud do 
lo mandado en la de 2 de Octubre de 
1877, que es la vigente, se dispuso 
en su art. 164 que las Juntas m u n i 
cipales t e n d r á n á su cargo l a r ev i 
sión y censura de las cuentas res
pectivas, añad iéndose en el 165 que 
la aprobación de las mismas, cuan
do los gastos no excedan de 100.000 
pesetas, corresponde á los Goberna
dores civiles, oida la Comisión pro
v inc ia l , y si excedieran do aquella 
suma, á este Tribunal, previo infor
me del Gobernador y de la misma 
Comisión provincial . 

Considerando que este sistema, 
si bien se aproxima m á s al de la 
Ley de 1845 que al de las de 1868 y 
1870, en a rmon ía con las ideas del 
purtido p 'lítico que ocupaba las es-
fosas del Gobierno en 1876, difiere, 
sin embargo, eu absoluto de la doc
tr ina que se sustenta en la Keal or
den de 23 de Jul io ú l t i m o , recaída 
en este expediente, y no autoriza, 
por tanto, en modo alguno, ni eu la 
letra ni on el espí r i tu del citado ar
t iculo 165 la existencia del recur
so de apelación ante este Tr ibunal , 
en todo caso y circunstancias, y sea 
lo que fuere la cuautia de U cuenta 
de que se trate, porque esta doctri-
trina pugna abiertamente no solo 
con la razón de la Ley vigente, sino 
t amb ién con la de la misma Lev de 

1845, cuyo criterio se extrema en 
dicha Real orden hasta un grado 
inverosímil , porque al fin en la Ley 
de 1845, no llegando el alcance á 
2.000 reales siquiera, la apelac ión 
no se podia admitir , conforme al 
art. 151 del Reglamento o rgán ico 
de este Tribunal , de 2 de Setiembre 
de 1853, en armenia con el art. 68 
del de 1.° de Octubre de 1845, sobre 
la manera de proceder ios Consejos 
provinciales, mientras que en la v i 
gente, de ser cierto el sentido que 
la referida Real orden de 23 de J u 
lio ú l t imo le a t r ibuye, apelación 
procede siempre, aunque se trate de 
un alcance de 2 pesetas. 

Considerando que el art. 165 de la 
vigente Ley munic ipal , no solo no 
dice lo que la citada Real orden le 
atribuye, sino que no lo quiso de
cir , porque al fijar en uuasunia su 
perior á 100.000 pesetas l a c u a n t í a 
de los gastos, para que el examen y 
fallo de las cuentas respectivas sean 
de la competencia do este Tr ibunal , 
se ve con toda claridad que quiso 
excluir de su conocimiento todas 
áquel las que por su importe no l l e 
garan á dicha suma, lo cual se ar
moniza con la índole de las funcio -
nes que por su ca r ác t e r de Supremo 
ejerce este Tr ibuna l , á l a manera 
que en l a Ley de Enjuiciamiento c i 
v i l tampoco se dan ¡os recursos ex
traordinarios de casac ión ante el 
¿Supremo de Ju s t i c i a , sino en los 
juicios de mayor c u a n t í a ; siendo 
además de notar que asi como en la 
Ley de 1815, cuando este Tribunal 
no era Supremo, tenia cierta ju s t i 
ficación este recurso, si el alcance 
excedía de 2.000 reales, por ser los 
Consejos provinciales los llamados 
á fallar las cuentas en primera ins
tancia, hoy que son las Asambleas 
de Vocales asociados de la Jun ta 
municipal con la i n t e rvenc ión ade
más ce todos los vecinos, las que 
revisan y censuran dichas cuentas, 
y que luego, á mayor abundamien
to, los Gobernadores tampoco pue
den fallarlas sin oir á la Comisión 
provincial , dicho recurso no tiene 
razón de ser, porque el lujo de for
malidades que se acaba de iudicar 
ante tantas Corporaciones y ent i 
dades, todas de origen popular, 
ofrece al cuentadante cuantas g a 
ran t í a s de imparcial idad y acierto 
puedo desear. 

Considerando por lo expuesto que 
sin duda a lguna es e r rónea la doc
trina que on la Real orden de 23 de 
Julio ú l t imo so establece, porque on 
25 de Junio de 1870, fecha do la 
vigente Ley o r g á n i c a del Tr ibuna l , 
no se admi t í a el recurso de que tra
ta su art. 16, n ú m . 5.", contra los 
fallos do las Diputaciones p rov in

ciales, ú causa de no admitirlo la 
Ley de 21 de Octubre de 1868, que 
era la vigente al publicarse dicha 
Ley o r g á n i c a del Tr ibunal , como 
no lo han admitido tampoco des
pués las de 20 de Agosto de 1870 y 
2 de Cctubre de 1877, lo cual da 
por resoltado que lo dispuesto en el 
art. 16, párrafo h.' de la Ley o rgá 
nica de este Tribunal carezca de 
sentido y no baya t é r m i n o s háb i l e s 
n i posibilidad de aplicarlo, por ha
berse consignado aquel precepto en 
la L e y , no de una manera a r m ó n i 
ca con lo mandado en una L e y m u 
nicipal , preexistente, como se hizo 
en la o r g á n i c a del Tribunal de 1851, 
de la cua l se copió con excesiva 
previs ión dicho art. 16, pá r ra fo5° , 
sino ignorando lo que la Ley m u n i 
c ipal , que a ú n no habia sido pro
mulgada, podría disponer. 

Considerando que esto mismo se 
demuestra comparando los R e g l a 
mentos o rgán icos del Tribunal de 2 
de Setiembre de 1853 y 8 d e N o -

j viembre do 1871, pues mientras en 
aqué l se consagra una sección e n -

] tera del cap í tu lo I , t í tu lo III, & es
tablecer las reglas que han de ob
servarse al sustanciar a n t e este 
Tr ibunal las apelaciones de que se 
trata, en el vigente, ó sea el de 8 
de Noviembre de 1871, se guarda 
sobre este extremo el m á s absoluto 
silencio, no por eso es menos e lo
cuente y persuasivo, puesto que 
con él se corresponde al que l a L e y 
municipal de 20 de Agosto de 1870 
habia t a m b i é n guardado sobre el 
mismo particular, y se deja, por 
consiguiente, s i n e l desenvolvi
miento lógico y preciso que la ob l i 
gada concis ión de las leyes requie
re, el precepto del tan repetido ar
t ículo 16, párrafo 5 ° , por eutender 
los autores de dicho Reglamento 
que después de la Ley municipal de 
1870, aquel precepto holgaba en la 
Ley o r g á n i c a , quedaba, por lo 
mismo, sin apl icación posible. 

Considerando, por ú l t i m o , en v i s 
ta de cuanto va expuesto, que este 
Tribunal carece en a b s o l u t o de 
competencia para conocer del re
curso de alzadn de que se trata, 
porque solo á la Adminis t rac ión ac 
tiva en su m á s alta r ep re sen tac ión 
corresponde, en su caso, entender 
en asuntos de esta Índole. 

Oido el Ministerio Fiscal , l a Sala 
acuerda inhibirse del conocimiento 
de dicho recurso, interpuesto por 
D . Pantaleon Castro Huerga y don 
Gregorio Pérez Cadenas, A quienes 
se not if icará en forma esta provi 
dencia, con entrega de copia l i teral 
do la misma, á los efectos á que ha 
y a lugar , por conducto del Gober
nador de León . 

Notif íquese asimismo a l Minis te 
rio F i sca l , y verificado que sea pase 
este expediente al Ministro Letrado 
de esta Sala á los efectos oportu
nos.» 

Lo que se publica en este pe r ió 
dico oficial para conocimiento de las 
Corporaciones municipales é intere
sados. 

León 4 de Junio de 1892. 

El Oobernador interino. 
Hlcnrdo de fiuzmán. 

mam m roararo. 

D. J O S É N O V I L L O , GOBERNAOOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D . José G o n 
zá l ez Fuentes, vecino de Reyero, 
residente en León, calle de Cuatro 

i Cantones, n ú m . 3, se ha presenta-
| do en la Secc ión de Fomento de es-
j te Gobierno de provincia, en el dia 
I 9 del mes de la fecha, á las doce y 
¡ media de su m a ñ a n a , una sol ici tud 

de registro pidiendo 60 pertenen
cias de la mina de hul la llamada £ 1 
Porvenir, si ta en t é r m i n o de A l e j i -
co . Ayuntamiento de Cist ierna, y 
l inda al Este con terreno c o m ú n de 

. Alejico, a l S. y O. con terreno c o 
m ú n de Sabero, y Norte con terre
no c o m ú n de Verdiago, A y u n t a 
miento de Vil layandre; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas 60 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que existe en si t io de 
Llama do Lera , donde s é afloran las 
capas; desde él se med i r án 100 me
tros al Norte y se colocará la 1 .* es
taca; desde é s t a a l Este 600 metros, 
l a 2 . ' ; desde és ta a l Sur 500 metros, 
l a 3 ' ; desde és ta 1.200 metros al 
Oeste, la 4. ' ; desde é s t a 500 metros 
al Norte , l a 5 . ' , y con 600 metros 
al Este se l l egará á l a 1." estaca, 
quedando asi cerrado el p e r í m e t r o 
de los 60 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias , contados desde l a fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a l ey 
de mineria v igente . 

León 23 de Mayo de 1892. 

José il'ovillo. 



AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo. 

l 'ara el dia 19 del corriente mes y 
hora de las dos de BU tarde, t e n d r á 
lugar en l a sala de sesiones y ante 
la Corporación municipal , la subas
ta de los derechos que devengan 
las especies de consumos de este 
Ayuntamiento , para el ejercicio de 
1892 á 1893, por arriendo á v e n 
ta libre de dichas especies, s e g ú n el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento y A disposición 
del que desee interesarse. 

Siendo de advertir que si en esta 
primera subasta no se presentasen 
licitadores, se ce lebrará otra segun
da el dia 25 del mismo, á la misma 
hora y local s e ñ a l a d o . 

Lo que se anuncia al públ ico p a 
ra conocimiento del que desee i n 
teresarse. 

Valleci l lo 3 de Junio de 1892.—El 
Alca lde , Pedro Chico. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

N o habiendo tenido lugar en el 
dia de hoy l a primera subasta del 
arriendo á la exclus iva , por falta de 
licitadores, se anuncia l a segunda, 
que t e n d r á lugar el p róx imo dia 12 
del corriente, en la sala consisto
rial, de ocho á diez de su maBana, 
bajo las mismas condiciones que la 
primera, rectificados los precios de 
venta . 

Oencia 2 de Junio de 1892.—El 
Alcalde, Manuel Garc ia . 

Alcaldía constitucional de 
Astorga. 

E l dia 19 del corriente mes de J u 
nio, á las d' ce de la m a ñ a n a , d a r á 
principio en la casa consistorial, an 
te el Ayuntamiento ó una Comisión 
de su seno, presidida por esta A l 
caldía, y t e r m i n a r á á l a una de la 
tarde, la subasta para el arrenda
miento de los derechos que deven
guen el Matadero y los arbitrios ex 
traordinarios, cuya subasta ha de 
verificarse por pujas á la l)ana. 

Las especies y a r t í cu lo s objeto 
del arriendo son todos los que figu
ran en la tarifa unida al pliego de 
condiciones formado al efecto, y se 
halla do manifiesto en la Sec re t a r í a 
munic ipa l . 

E l tipo para la subasta será el de 
20.940 pesetas, por todo ol a ñ o . P o 
ra tomar parte en la misma es ne
cesario presentar documento que 
acredito haber depositado el impor
te del ó por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo y sujeción á todas las 

d e m á s condiciones establecidas pa
ra estos casos en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883. 

Astorga 3 de Junio de 1892.—Fa
bián Salvadores. 

E l dia 19 del corriente mes de 
Junio , á las once de la maSana, d a r á 
principio en la casa consistorial an
te el Ayuntamiento ó una Comisión 
de su seno, presidida por esta A l c a l 
d ía , y t e r m i n a r á á las doce de la 
misma,, la subasta para el arrenda
miento de los derechos que deven
guen las especies de a r t í cu los de 
consumo en este municipio y próxi
mo a ñ o económico de 1892 á 93 y en 
los dos siguientes años de 1893 á 94 
y de 1894 á 95, cuya subasta ha do 
verificarse por pujas á la l lana y á 
venta l ibre. 

Las especies y a r t í cu los objeto 
del arriendo, son todos los que fi
guran en la primera tarifa del R e -
mento vigente de Consumos, con e l 
impuesto de alcoholes y licores. E l 

i tipo para la subasta será e l de 24.001 
! pesetas 28 cén t imos para el Tesoro, 
I 2.675 por el impuesto sobre alcoho-
1 les y licores, que con iguales can t i 

dades como recargo munic ipal , con 
m á s 1.337 pesetas por consumo de 
sal, y 840 con 40 c é n t i m o s , 3 por 100 

i de cobranza y c o n d u c c i ó n , suman 
55.529 pesetas 96 cén t imos , que es 
el t ipo por el cual se sacan á subas
ta en cada uno de los tres años que 
quedan citados. 

I E l pliego de condiciones se hal la 
, de manifiesto en la Secretaria m u 

n ic ipa l . 

i Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse 
en el remate; con la advertencia de 
que para tomar parte en el mismo, 
ha de consignarse previamente en 
la Depos i ta r ía municipal el impor
te del 2 por 100 del tipo anual s e ñ a 
lado para dicha subasta. 

Astorga 3 de Junio de 1892.—Fa
bián Salvadores. 

recargo munic ipa l . Para tomar parte 
en la subasta se ha de depositar en 
el acto el 2 por 100 del importe de 
las dos terceras partes. E l pliego de 
condiciones se halla de manifiesto 
en l a Secretaria de este A y u n t a 
miento á disposic ión del que quiera 
enterarse. 

L a Erc ina 1.° de Jul io dé 1892.— 
E l Alca lde , Pedro de Robles. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros. 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores l a primera s u 
basta de los derechos de consumos 
de este Ayuntamiento, para el a ñ o 
económico de 1892 á 93, celebrada 
en este dia, se hace saber por el pre
sente, que para el dia 12 del c o 
rriente se ce lebra rá otra segunda 
y ú l t ima subasta en la c a s a de 
Ayuntamiento de esta v i l l a , de diez 
á doce do su m a ñ a n a , admi t i éndose 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del total , cupo y re
cargos. 

San Millán de los Caballeros 2 de 
JUDIO de 1892.—El Alcalde, José 
Fab ián Amez . 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta pata el arrieudo á venta Ubre de 
las especies de vinos, aguardientes, 
alcoholes, que se pongan á l a venta 
en los pueblos de este municipio pa
ra el año próx imo de 1892 á 93, ce
lebrada en este Ayuntamiento el 
dia 31 de Mayo , se anuncia el se
gundo y ú l t imo remate para el dia 
12 del actual , de las doce de la ma
ñ a n a ú las cuatro de la tarde; admi 
tiendo posturas que cubran las dos 
terceras partes del cupo total pues
to para la subasta, incluso en él el 

Alcaldía constilucional de 
Igíieñtt. 

L a Corporación y contr ibuyentes 
asociados, d e este Ayuntamien to , 
acordaron el arriendo á venta libre 
de los derechos de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos, 
para el año económico de 1892 á 93, 
bajo el tipo de 10.136 pesetas 60 
c é n t i m o s á que ascienden los cupos 
y recargos. L a primera subasta se 
ce lebrará el domingo 19 del cor
riente mes y hora de la una á las 
cuatro de la tarde, en la sala de se
siones d e l propio Ayuntamien to , 
ante u n a Comisión nombrada al 

I efecto; y si en esta subasta no se 
presentasen licitadores que cubrie
ran el tipo, se ce l eb ra rá otra i g u a l 
mente el domingo inmediato 26 del 
propio mes y horas s eña l adas ; am
bas subastas se ce l eb ra r án bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a del 
Ayuntamiento . 

Se advierte que si no hubiera l i 
citadores para todos los ramos r e u 
nidos, se s u b a s t a r á separadamente 
cada uno de los pueblos del m u n i c i 
pio, á cuyo efecto se d iv id i rán e n 
tre los mismos los cupos y tipos co
rrespondientes. 

Ig i i eña 2 de Junio de 1892.—El 
Alcalde, Manuel V e g a . 

riendan á venta ' l ibre los derechos 
de consumos de este Ayuntamiento 

! de las especies de vinos, aguardien
tes y licores, y carnes que se c o n 
suman durante el a ñ o económico de 
1892 á 1893, con las cuotas de t a 
rifa y el 100 por 100 de recargos, pa 
ra cubrir el défici t del presupuesto 
de gastos municipales; cuyo rema
te t e n d r á lugar en l a casa do A y u n 
tamiento el dia 12del corriente mes, 
desde las diez de la m a ñ a n a hasta 
las dos en punto de l a tarde, bajo el 
tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en l a S e c r e t a r í a del 
Ayuntamiento ; y en el caso de que 
no surta efecto e l primer remate, 
se seña la otro segundo y ú l t i m o el 
dia 22 del corriente mes, de diez á 
dos de la tarde; no se admi t i r án 
proposiciones que no cubran el tipo 
señalado á las especies que se su 
bastan, y para tomar parte es i n 
dispensable depositar antes el 2 por 
100 del cupo s e ñ a l a d o á las especies. 
E l que sea agraciado tiene que ha 
cer fianza por el importe de un t r i 
mestre, en me tá l i co ó personal, se
g ú n convenga á l a Corporac ión , 
dentro de los tres día? siguientes a l 
remate, y de no hacerlo pe rde rá e l 
depósi to del 2 por 100. 

Santa María de l a Isla Junio 2 de 
1892.—El Alca lde , Claudio M i g ú e 
le* .—P. A . D . A . : José Bardon, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contr ibuyentes, se ar-

Alcaldia constitucional de 
Carracedelo 

E n el dia 12 del actual y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , con arreglo 
al pliego de condiciones que obra 
en la S e c r e t a r í a de este Ayunta
miento, t e n d r á lugar en la casa con
sistorial ante el Ayuntamiento y ba
jo la presidencia del Sr . Alcalde, l a 
subasta para el ariendo á venta l i -

1 bre de ¡as diferentes especies sujetas 
al impuesto de consumos, alcoholes 
y sal , para e l a ñ o económico de 
1892 á 1893, bajo el tipo de 6.590 
pesetas á que ascienden los cupos 
del Tesoro y recargos municipales 

I autorizados; y en el caso de que no 
i tuviese lugar la subasta eu el citado 
j dia , queda anunciada y se r epe t i r á 
, el dia 15 del mismo y horas desig-
j nadas para la primera, y bajo las 

mismas formalidades. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
al públ ico, en cumplimiento á lo 
preceptuado en el art. 49 del Reg la 
mento de Consumos vigente, para 
que llegue á conocimiento de quien 
pueda interesarse. 

| Carracedelo4 de Junio de 1892.— 
E l Alcalde, Vicente Barra. 



AlcaWa constitucional de 
Ceirones del Rio. 

N o habiendo t e n i d o efecto el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumos de esta localidad, 
verificado en el dia de hoy, con la 
rebaja de i n s t rucc ión , por segunda 
subasta, se anuncia el tercero y ú l 
t imo remate para el dia 12 del ac 
tua l , á las dos de la tarde, en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento , 
bajo el tipo y condiciones del pliego 
que se encuentra de manifiesto eu 
la Secretaria, á disposición de las 
personas que deseen enterarse. 

Cebrones del Rio 5 de, Junio de 
1892.—El Alcalde , Andrés San Juan . 
—De su orden, J e r ó n i m o López A l -
varez. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Jun ta pericial el apénd ice a l a m i -
Uaramiento que ha de servir de base 
a l repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a 
para «.1 año económico de 1892-93, 
se hulla de manifiesto j expuesto al 
públ ico en las Sec re t a r í a s respecti
vas por t é r m i n o de .15 dias, contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c ia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas'. 

Cabreros del Rio 
San M i l l d n do los Caballeros 
Gradefes 

JUZGADOS. 

D. Alberto Rios y Rojas, Jueü de 
ins t rucc ión de Léon y su partido. • 
Hago saber: que por auto de esta ! 

lecha dictado en sumario que ios - i 
t ruyo por hurto de ropas de la pro- i 
piedad de Cabriel López Bandera, ! 
Eugenio Fernandez Diez y Ange l 
de l a R i v a G u t i é r r e z , vecinos de '. 
Pedrun, la noche del 18 al 19 del ac- i 
tual , he acordado insertar e l pre
sente edicto en el BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia, interesando de las 
autoridades y agentes do l a pol icía 
j udicial su eficaz ayuda para el des
cubrimiento del hecho y aver igua
ción del paradero de las ropas sus
t r a í d a s que á con t inuac ión se ex 
presan, poniéndolas <i disposición 
de esto Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, s i no 
dieren en el acto expl icación satis
factoria de su adquis ic ión. 

Dado en León á '25 de Moyo de 
1892.—Alberto Rios.—Por su m a n 
dado, Eduardo de Nava . 

Ropas snslraidtis 
A Gabriel López: siete camisas 

de lienzo casero, para hombro; una 

idem, para mujer, t a m b i é n de l i e n 
zo casero; cinco s á b a n a s de estopa, 
blancas; dos enaguas, tambien .de 
estopa, con una aüad ic ion de c r u 
di l lo ; un costal de lienzo, á rayas 
azules , y u n mantel t a m b i é n de 
lienzo. 

A Eugenio González: cuatro s á 
banas de estopa y dos de l ienzo c a 
sero, teniendo una de ellas cuatro ó 
c inco ojales en la punta; dos c a m i 
sas para hombre y dos para mujer, 
de lienzo, .ttiniondo una de ellas l a 
pechera de crudil lo y dos botones 
eu l a bocamanga; un par de ena
guas, de estopa; un a lmohadón de 
lienzo con la gua rn ic ión de muse l i 
na; un costal tejido á picote y una 
vara de crudil lo; y 

A Ange l de la R i v a : siete c a m i 
sas de lienzo, para hombre, tenien
do dos de ellas la pechera de c r u 
di l lo . 

D . Alborto Ríos, Juez de ins t ruc 
ción de León y su partido. 
Hago saber: que para pago de h o 

norarios y derechos del Abogado 
D . Manuel Gu t i é r r ez , y Procurador 
D . Cárlos Colinas, en causa seguida 
por hurto de l e ñ a s contra Antonio 
Mar t ínez Fidalgo y su hijo Isidoro 
Mar t ínez , vecinos de Chozas de A r 
r iba , se sacan á públ ica subasta los 
bienes siguientes: 

1. ° U n carro de rayos, de los 
llamados del pa í s , en buen uso,.95 
pesetas. 

2. ° U n barc ¡ l l a r , . t é rmmo de Cho-. 
zas do Abajo, ai sitio del camino de 
León , de cabida de 200 plantas, ó 
sean 42 á reas y 94 c e a t i á r e á s , l inda 
O. camino, M . Pascual Fernandez, 
P . Francisco Caüo , Norte otro de 
Gabriel Fidalgo, tasado en 125 pe
setas. 

3. " Otro barcí l lar , en t é r m i n o de 
Chozas de Arr iba , a l sitio do M u r i a -
Oncina, de cabida de 195 plantas, ó 
sean 32 á reas y 17 cen t i á r eas , l inda 
O. otro de Francisco Fierro, M . otro 
de Esteban Cañón , P . otro de Bue
naventura G u t i é r r e z , vecino de 
Chozas de Arr iba , tasado en 75 pe
setas. 

4. " Otro barcíl lar, en dicho t é r 
mino, al sitio do las praderas, do 
cabida de 130 plantas, ó sean 27 
á r ea s y 19 c e n t i á r e a s , l inda O. cam- , 
po concejil , M . tierra do Esteban 
Fidalgo, vecino de Chozas de Abajo, 
P . otra de Ramón Colado, y N . otra 
de Francisco Colado, tasado en 25 
pesetas. 

5. " Una tierra, en t é r m i n o de 
Chozas de Abajo, a l sitio de los C a 
milos, de cabida de 21 á reas y 40 
cen t i á r eas , l inda O. t ierra de Joa 
qu ín Hart ioez , M . otra de Santos 
Mar t ínez , P. otra de Gabriel F i d a l 

go , y N . otra de A n a Mar t ínez , t a 
sada en 7 pesetas. 

6. " Otra t ierra, en t é r m i n o de 
Chozas de Arr iba , a l sit io de la De
hesa, de cabida de 21 á r ea s y 47 
cen t i á r eas , linda O. otra de M a r i a 
no Rey, vecino de Chozas de Abajo, 
M . otra de Francisco Fierro, P . otra 
de Raimundo Mar t ínez , y N . otra 
de Francisco Mar t ínez , vecino de 
Chozas de Arr iba , tasada en 7 pese
tas. 

7. ° Otra tierra en t é r m i n o de 
Chozas de Arr iba , al sitio de la an
terior, de cabida, de 21 á reas y 47 
cen t i á r ea s , l inda O. camino públ ico , 
M . tierra de Narciso Mar t ínez , P . 
otra de Ana C a ñ ó n , y N . se ignora, 
tasada en 7 pesetas. 

8. ° Otra tierra en dicho t é r m i n o , 
a l sitio del Failar , de 63 á r ea s y 47 
cen t i á reas , l inda O. , P . y N . campo 
de concejo, U . tierra de Juan Rey, 
vecino de Chozas de Ar r iba , tasada 
en 35 pesetas 

Cuyos bienes se venden cerno de 
l a propiedad de Antonio Mar t ínez 
Fidalgo, vecino de Chozas de A r r i 
ba; seña lando para su venta el 9 del 
p róx imo Jul io , á las once de la ma
ñ a n a en la sala de audiencia de este 
Juzgado; no admi t iéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasac ión , y debiendo los l i c i -
tadores consignar en la mesa del 
Juzgado, para tomar parte en la su 
basta, el 10 por 100 de la expresada 
tasación; a ten iéndose los comprado
res respecto á los t í tulos de propie
dad á los que constan de actuacio
nes. 

Dado en León á 1.° de Junio de 
1892.—Alberto Rios .—Por su man
dado, Eduardo de N a v a . 

decretado la pr is ión provisional de 
dicho sujeto, ruego y encargo á to
das las autoridades é individuos de 
la policía j udicial , se s irvan proce
der á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del mismo, con 
las debidas seguridades. 

Dado en Ponferrada á 31 de Mayo 
de 1892.—Francisco Á. Travieso.— 
E l Secretario, Francisco A . Ruano. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Alfredo Vara de Rey y Rubio, 
Coronel Jefe de la Zona mili tar 
de León , n ú m . 54. 
Suplica á los Sres. Alcaldes de los 

Ayuntamientos de esta provincia , 
correspondientes á esta Zona m i l i 
tar, remitan á la misma re lación 
nominal de los reclutas del reem
plazo de 1891 que se hallen presen
tes en dichos Ayuntamientos y ten
gan derecho á pase, con objeto de 
poderles remitir el que deben tener 
s e g ú n reglamento. 

León 31 de Mayo de 1892.-^A1-
fredo Vara de Rey . 

ANEJNCJOS PABTIOOLABES. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de D. Juan. , 

Los dias 28 y 29 del que rige ten
drá lugar .en esta v i l l a la feria que 
so celebra anualmente. 

Las m e r c a n c í a s y efectos'.que en 
ella ser presenten no p a g a r á n , cosa 
alguna.por razón de impuesto m u 
n ic ipa l . 

Los ganados de los concurrentes 
t e n d r á n pasto y guardas gratuitos. 

Valencia de ,D Juan 6 dé Junio 
de 1 8 9 2 . - E l Alcalde, Pedro Saenz. 

D. Francisco Alvarez Travieso, Juez 
de ins t rucc ión interino del par t i 
do de Ponferrada. 
Por la presente requisitoria y en 

el t é rmino de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la inserc ión 
en los periódicos oficiales, se ci ta , 
llama y emplaza al procesado N a r 
ciso de Prada Paez, viudo, de unos 
70 años de edad, estatura regular, 
pelo y ojos ca s t años , barba y pelo 
entrecano, color t r i g u e ñ o ; viste de 
sayal, paru que comparezca ante 
este Juzgado con objeto de prestar 
declaración indagatoria en el suma
rio que se le sigue sobre suponerle 
autor del incendio ocurrido el dia 21 
de Abr i l ú l t imo en el monto deno
minado Matón grande, del pueblo do 
Villal ibre, bajo apercibimiento que 
de no preseutarso será declarado re
belde y le p a r a r á n los perjuicios 
consiguientes. 

A l propio t iempo, y como se haya 

MODELACION 
DE CUENTAS MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta .de la Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 92 á los siguientes precios: 

Cada 
ejomplar. 

Cuenta del presupuesto 0 30 
Extracto general de l a cues

ta en los periodos ordinario 
y do a m p l i a c i ó n . . ' 0 30 

Carpeta general detallada del 
cargo 0 05 

Idem i d . do la data . 0 05 
Uelacion general por c a p í t u 

los (le cargo 0 05 
Idem i d . por i d . de data 0 05 
Idem especial do ar t ícu los da 

cargo 0 05 
Idem i d . do id . do data 0 05 
Libramientos 0 05 
Cargaremes 0 05 

Impr mta de la Diputación ¡>roTinei«l. 
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